RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005000, Ent. N° 4414/13)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relativas a la Licitación Pública 2/2013 realizada en el marco del Préstamo BID N° 2668/OC-UR y convocada por la Intendencia de Flores, cuyo objeto es la consolidación urbana del cuadrante suroeste de la Ciudad de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14.6.2013 se presentaron las firmas: INCOCI, Conval S.R.L., Ciemsa e Impacto;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma Conval S.R.L. por un monto total de                          $ 31.888.316,29;
3) que consta Resolución adoptada por el Intendente de Flores de fecha 15.7.2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

4) que la contrapartida local prevista (20% del total del proyecto) estará a cargo de la Intendencia de Flores, conforme convenio marco de adhesión celebrado con fecha 28/3/12 entre la OPP y dicha Comuna;

5) que consta informe de la Dirección General de Hacienda de la Intendencia de Flores de fecha 24.7.2013, en el que se expresa que el aporte de dicha comuna es de $ 6.377.663 y a la fecha de adjudicación de la licitación respectiva, la disponibilidad presupuestal es insuficiente para realizar la imputación de dicho gasto;

6) que el mismo informe señala que la imputación igualmente se realizó sobregirando los objetos de gastos respectivos, los que repondrán su saldo de disponibilidad presupuestal cuando se apruebe la modificación presupuestal 2013-2015; 
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo expresado, se compromete un gasto de inversión sin crédito disponible, por lo cual se  incumple lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.-
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